RES. 3777/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE OCTUBRE DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0006961, Ent. N° 5368/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación directa para la prestación de servicios técnicos especializados para el desarrollo de los aplicativos SIEP, actas de Directorio, aplicaciones de Intrabrou, Siec, crédito calificado y su adecuación para trabajar con Bantotal;
RESULTANDO: 1) que con anterioridad  se realizaron sucesivas contrataciones directas con la empresa Bull Uruguay S.A., al amparo del Artículo 33 Numeral 3 Literal C) del TOCAF,  a efectos de la adquisición de una solución integral de Banca Directa,  para brindar servicios  a sus clientes por múltiples canales de entrega de 24 horas y todos los días,  primero y luego    por considerar que se debían introducir modificaciones a las terminales y adquirir nuevos dispositivos que sólo la misma empresa estaba en las mejores condiciones técnicas  de efectuarlas; 

2) que por Resolución de Directorio de 26.12.2013, se dispuso contratar, conforme con los argumentos esgrimidos por la Asesoría Técnica y Contrataciones, División Apoyo Logístico, a  Bull Uruguay S.A. la cantidad de hasta 30.000 horas por año, con un plazo de 1 año, y opción de hasta 2 prórrogas más, por un monto de $ 55:266.000, con cargo al                   Ejercicio 2014, a efectos de continuar desarrollando las aplicaciones;  

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.04.2014, intervino  el gasto,  cometiendo al Contador Delegado la intervención del saldo correspondiente a los Ejercicios siguientes; 

4) que en esta oportunidad, con fecha 29 de junio de 2016 el  Servicio de Desarrollo informa que por tratarse de desarrollos y nuevas funcionalidades de productos que han sido iniciados por la empresa Atos (Bull Uruguay S.A.) no existe sustituto conveniente debido a los conocimientos adquiridos, estableciendo  que dicha empresa garantiza la continuidad del servicio, por lo cual sería desaconsejable la contratación de otra empresa;

5) que  con fecha 12 de julio de 2016, el área jurídica expresó no tener objeciones a la pertinencia de formalizar la presente contratación al amparo de lo preceptuado en el Numeral 3 Literal C) del               Artículo  33 del TOCAF;

6) que la División Contaduría con fecha 11.08.16,  da cuenta de la afectación  del monto destinado en el caso de negocios EPI 2015 – 105 – 1, por un monto de $ 6:794.000, en el presente Ejercicio;

7) que con fecha 21.09.16 el Directorio resolvió contratar con la Firma Atos (Bull Uruguay S.A.), la prestación de servicios técnicos especializados de referencia vinculadas a proyectos del Plan Estratégico del Banco, por un total de hasta 32.600 horas a precio unitario de                          $ 1.412,40 y por un monto total de hasta $ 56:173.972,80 (IVA incluido),  hasta que se consuma el total de horas adjudicado o en un  plazo de 2 años, lo que ocurra primero;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. prevé la adquisición de bienes o contratación de servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares;

2) que según se informa Bull Uruguay S.A. es el proveedor que se encuentra en condiciones de proporcionar al Organismo las prestaciones de referencia, y de que no existen sustitutos técnicos convenientes (Resultando 3);    

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)
Cometer al Contador Delegado  la intervención del gasto una vez imputado a rubro adecuado, con disponibilidad suficiente, y verificado de que no haya habido principio de ejecución y el control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 de la Ley 18.244;

2)   Comunicar al Contador Delegado;

3)   Devolver las actuaciones.
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